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VISTO:

SALTA, 5 de Agosto de 1977.~

Expte. nO 25.043/77

La resoluci6n nO 310 - 77 mediante la cual se prorrogan las tareas en-

comendadas al Dr. Lázaro Jesús Nazareno Barbieri en el Departamento de Hum~

nidades por el período l° de Agosto al 31 de Diciembre del año en curso; /

teniendo en cuenta que en el artículo 2° de la misma se consign6 erroneame~

te el importe correspondiente a la cuota mensual a liquidar; atento a lo i~

formado por Direcci6n de Contabilidad y en uso de las atribuciones que le /

confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Dejar establecido que la cuota mensual asignada como compens~

ci6n por los gastos de traslado y estadía del Dr. Lázaro Jesús Nazareno BAR

BIERI, será de CIEN MIL PESOS ($100.000,00).

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n p~

ra su toma de raz6n y demás efectos.
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